
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolucióll Mwzicipal N° 226/2013 
á, 16 de abril de 2013 

El Oficio jir111ndo por el Alcalde Municipal: "Secretnrín General OF. No. 2124/2012 del 20 de 
Nm>ientbre de 2012" recibido en Secretaría del H. Concejo Municipal el 27 de Noviembre de 
2012, etl cumplimiento del Art. 12° mt.rneml Jl) de In Ley de Municipalidndes 2028, se remite n 
conocitnienlo y consideración del H. Concejo Municipal el expediente del Contrato N° 
142/207 2, nj(>rctlte 11 "Uso de supetficie en el Cementerio Municipal Pedro Diez, suscrito con 
el Sr. José F171frin Uribe. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante ntetuorial Dirigido nl H. Alcalde Municipal de Sa nta Cruz, solicitmufo 
Adjudicnción de Terreno en el Celllenterio Pedro Diez, e/18 de Julio de 1996, el tnisnw que fue 
recepcíonndo y p roveído por In Secreta rzn de mantenimiento, Previa I nspección proceda n 
elaborar lnfonue Técnico. 

Que, seg!Ín IHformc Técnico N° 039/2012 de 19 de e11ero de 2012. El Arq. H. Dmise Montnt!o 
R. ProfesioHal de apoyo (Control de Gestión) Dirección de Ceme11terios Municipales, envia a 
In Abog. Ma. Erickn Egucz Hurtado, Director de Ce111entcrios Municipales n.i. Donde se 
dctallatz los datos del espacio de suelo solicitado, tlbicación y supe�ficie; además it�formn en su 
rccotuc/ldnción que se debe presentar Ull llllevo plnno arquitectónico snh>ando los obserpnciones, 
donde conste ln fimtn y sello de un profesional Arquitecto o Ingeniero CiPil. 

Que, e u rsn A uta Motiuado de fecltn 2 7 de julio de 2012, r¡ue señala; ratificar lns nctuaciones 
procesales dentro del presente trámite de adjudicación de uso de suelo para rnausoleo a nornbre 
del Sr. José Fm:fán Uribe e!l el cementerio Pedro Diez. Firlllndo por el Dr. jorge Queirolo 
1\oclw, Director de Ceme11terios Municipales. 

Que, Mediante For. OMA 02/06008 de Ingresos por tasas de aranceles y sen1icios IILwzicipnles 
N" 0009246, se evidencin qllc JOSE FARFÁN URIBE, hn pagado la suma se1!alada e11 la 
liquidación, LA SUMA DE Bs. 1.182,50. (UN MIL CIENTO OCHENTA Y DOS 50/100), el 
01 de agosto del 2012. Con lo que por parte del solicitante se hall cumplido hasta aquí con todos 
los reqllisitos exigidos. 

Que, mediante Resolució11 Administrativn N° 760/2012, del 06 de Noviembre de 2012, se 
resuelve A DJUOTCAR en concesión por el tíelllpo de TRETNTA AÑOS, a fm.'or del Sr. José 
Farfán Uríbe, de 11n lote de terreno de 10.00 Mts.2 ubicndos e!l el Cemettterio Pedro Diez de ln 
ciudad de Snlltn Crtt:?. de la Sierra, Ordetlntldo ndc nuís que Ascsorín legal de ln Dirección de 
Cementerios Municipales la elaboració!l del respectivo contrnfo previa z>erificnción del 
cwnplimienfo de todos y cada u no de los requisitos exigidos por las Ordenanzas Municipales 
uigenfes relncíolladas col! los aspectos técnicos, legales y financieros. 

Que, Se lib ra wt lnjónne Legal N" 705/2012, de feclin 06 de Nm >ie ntbre de 2012, en el que se 
recotuiellda DAR CURSO a ln solicitud de adjlldicnción de terreno parn rnnusoleo 11 favor del 
Setior JOSE FAI\FÁN URIBE, por haberse cu 111plido la tramitación de rigor y pago del precio 
establecido. Y firmado por el Abog. Adolfo M. Dávíln Vimez, Consultor Legal Dirección 
Municipal de Cemen terios, Dirigido A Abog. Andrés jorge Queirolo Rocha Director de 
Ce menterios Municipales. 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

R E SOLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrnfo referente nl Uso de Superficie No 142/2012, 
que se adjud ica por el tie11Lpo de 30 mios, 11 jtn 1or del Sr. José Farfiín Uribe con C.l. 1062199 
CH. Sobre un espacio de terreno de 10,00 Mts.2, ubicado en el Cementerio Pedro Diez, Zona 
Sur Oeste de ln Ciudari, en In U. V. 116, Distrito Municipal N° 9. 

Artículo Segundo.- El Ejewti'l'o Municipal, queda encargado de ln ejecución y cu111plimiento 
ric ln presente Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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